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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo décimo primero transitorio de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Susana Prieto Terrazas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, para la revisión de los Contratos Colectivos de 

Trabajo, otorgará un plazo de diez días a veinte días hábiles, a discrecionalidad de la autoridad y de conformidad 

con el volumen de cláusulas del contrato colectivo de trabajo; para que los trabajadores cuenten con el tiempo 
necesario para conocer su contenido y verificar que se les entregó un ejemplar impreso por parte del patrón. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0644-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de 
Trabajo. Con el fin de cumplir el mandato del artículo 123, 

apartado A, fracción XVIII, segundo párrafo y XX Bis de la 

Constitución y los compromisos internacionales asumidos 
por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo 

existentes deberán revisarse al menos una vez durante los 
cuatro años posteriores a la entrada en vigor de este 

Decreto.  
 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse 
ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Dicho Centro verificará que se haya hecho del 
conocimiento de los trabajadores el contenido del contrato 

colectivo de trabajo y que se les entregó un ejemplar 
impreso del mismo por parte del patrón; asimismo, que 

éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los 
trabajadores mediante voto personal, libre y secreto.  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
ÚNICO. Se reforma el artículo décimo primero 

transitorio de la Ley Federal Del Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 de mayo de 

2019, para quedar como sigue: 
 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos 
Colectivos de Trabajo. Con el fin de cumplir el 

mandato del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, 

segundo párrafo y XXII Bis de la Constitución y los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado 

mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes 
deberán revisarse al menos una vez durante los cuatro 

años posteriores a la entrada en vigor de este decreto. 
 

Las referidas revisiones contractuales deberán 
depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral. Dicho Centro otorgará un plazo de 
diez días a veinte días hábiles, a discrecionalidad 

de la autoridad y de conformidad con el volumen 
de cláusulas del contrato colectivo de trabajo; 

para que los trabajadores cuenten con el tiempo 
necesario para conocer su contenido y verificar que 
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… 
 

 
Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este 

artículo el contrato colectivo de trabajo sujeto a consulta 

no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o 
se omite realizar la consulta mencionada, éste se tendrá 

por terminado, conservándose en beneficio de los 
trabajadores las prestaciones y condiciones de trabajo 

contempladas en el contrato colectivo sujeto a revisión, 
que sean superiores a las establecidas en esta Ley, las que 

serán de aplicación obligatoria para el patrón.  
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

se les entregó un ejemplar impreso por parte del patrón; 
asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de 

la mayoría de los trabajadores mediante voto personal, 
libre, ágil, directo, pacifico, seguro y secreto. 

 
La consulta a los trabajadores se realizará conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 390 Ter de esta 
ley. 

 
Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este 

artículo el contrato colectivo de trabajo sujeto a consulta 

no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores 
o se omite realizar la consulta mencionada, el sindicato 

mayoritario perderá la representatividad del 
contrato, hasta que el sindicato u otro acredite la 

representatividad de los trabajadores en términos 
de lo dispuesto en el título séptimo, capítulo III, 

de la Ley Federal del Trabajo. 
 

En caso de pérdida de la representatividad por 
parte del sindicato, deberán conservarse en 

beneficio de los trabajadores las prestaciones y 
condiciones de trabajo contempladas en el 

contrato colectivo sujeto a revisión, que sean 
superiores a las establecidas en esta ley, las que 

serán de aplicación obligatoria para el patrón. 

 
Previo a la votación sobre la legitimación de los 

Contratos Colectivos de Trabajo, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social deberá emitir una 
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Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la 

verificación de la consulta a que se refiere el presente 
artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias 

para su instrumentación, dentro de un plazo de tres meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje tendrá la 
participación que dicho protocolo le establezca. 

 
 

explicación directa a los trabajadores del motivo 
fehaciente de dicho procedimiento y sus 

consecuencias al ser o no aprobado. Así mismo, la 
entidad deberá dejar en claro que el contrato 

colectivo de trabajo se mantiene con las 
prerrogativas que salvaguardan los derechos 

laborales y sindicales de los y las trabajadoras de 
la fuente de trabajo, independientemente de que 

el voto por la legitimación sea un, “no”. 
 

Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para 

efectuar la verificación de la consulta a que se refiere el 
presente artículo transitorio y dispondrá las medidas 

necesarias para su instrumentación, dentro de un plazo 
de tres meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. La Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje tendrá la participación que dicho protocolo le 

establezca. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
tendrá 90 días naturales para realizar las modificaciones 
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pertinentes al Protocolo para el Procedimiento de la 
Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo 
Existentes. 

 

Mariel López.  


